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La Palma, Cundinamarca, miércoles dieciséis (16) de agosto de dos mil 
veintitrés (2023). 

 

Clase de Proceso: Fijación cuota alimentaria 

Demandante: Sandra Patricia Medina Aguilar 

Niña: V.R.M. 

Demandado: Juan Darío Restrepo López 

Radicación: 25-394-31-84-001-2023-00062-00 

Asunto: Reprograma Audiencia Articulo 392 

C.G.P. 

 

Visto el informe secretarial que antecede,  es necesario reprogramar la 

audiencia de que trata el articulo 392 del Código General del Proceso ; en 

consecuencia para la realización de la AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y 

JUZGAMIENTO se señala la hora de las nueve y treinta (9:30) de la mañana 

del miércoles quince (15) de noviembre del año 2023.  

Comuníquese esta determinación a las partes mediante oficio.  

 

N O T I F Í Q U E S E   
 

La Juez, 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
Wsmr.-AT 
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